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Causa Nro. 308- 2023-TCE
Juez de instancia: Angel Eduardo Torres Maldonado

Página web institucional; www.tce.uob.ec

A: Público en general.

DENTRO DE LA CAUSA N°. 308-2023-TCE, SE HA DISPUESTO LO ME

QUE ME PERMITO TRASNCRIBIR:

“Quilo DM., 09 de febrero de 2024, a las 15h10.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 308-2023-TCE

VESTOS.- Agréguese al expediente: i) Dispositivo digital DVD-RW, marca

verbatim, de 4.7 GB de capacidad; u) Acta de diligencia de constatación directa de la

información pública contenida en la página web del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social; iii) Escrito ingresado el 07 de febrero de 2024 a las 18h55, en la

Secretaría General de este Tribunal, presentado por el abogado Santiago Vallejo

Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral; y, en calidad de anexos

cinco (05) fojas, en cuya foja tres (03) consta un DVD, marca verbatim de 4.7 GB

con una leyenda “Anexos Qficio JESS-DG-2023-0939-O

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 11 de octubre de 2023, se recibió en la Secretaria General de este Tribunal, un

escrito suscrito por el licenciado Diego Salgado Ribadeneira. director general del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. IESS y sus abogados patrocinadores,

mediante el cual interpuso un recurso subjetivo contencioso electoral en contra de la

Resolución Nro. PLE-CNE-l-8-l0-2023 emitida por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral el 08 de octubre de 2023, con fundamento en el numeral 15 del artículo 269

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia (Fs.05-09).

2. La Secretaría General de este Tribunal, asignó a la causa el número 308-2023-

TCE; y, en virtud del sorteo electrónico realizado el 12 de octubre de 2023, se radicó

la competencia del conocimiento de la causa en el doctor Ángel Torres Maldonado,

juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs.l0-12).
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3. El 27 de octubre de 2023 a las 12h30, el juez de instancia emitió sentencia
en la presente causa; y, resolvió aceptar el recurso subjetivo contencioso electoral
interpuesto por el licenciado Diego Salgado Ribadeneira, director general del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social — IESS, en contra de la Resolución Nro.
PLE-CNE-l-8-lO-2023, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 08 de
octubre de 2023 (Fs.490-494).

4. El 30 de octubre de 2023 a las 17h39, la magíster Shiram Diana Atamaint
Wamputsar, presidenta y representante legal del Consejo Nacional Electoral interpuso
recurso horizontal de ampliación; el mismo que fue atendido mediante auto
de 01 de noviembre de 2023 a las 12h00, por el doctor Juan Patricio
Maldonado Benítez1, quien subrogó al juez de instancia, en esa época (Fs.5 17-521).

5. El 08 de noviembre de 2023, la presidenta del Consejo Nacional Electoral
interpuso recurso vertical de apelación, el cual fue concedido por el juez de instancia
mediante auto de 09 de noviembre 2023 a las 14h40 (Fs. 546-550).

6. El 10 de noviembre de 2023 a las 15h31, se realizó el sorteo electrónico del recurso
de apelación y radicó la competencia, como juez sustanciador, en segunda instancia
en el abogado Richard González Dávila, quien se encontraba subrogando al doctor
Femando Muñoz Benítez (Fs. 57 1-573).

7. El 13 de noviembre de 2023 a las 16h00, el juez sustanciador admitió el recurso de
apelación interpuesto en contra de la sentencia emitida por el juez a quo (Fs. 575-
576).

8. El 01 de diciembre de 2023 a las 16h43, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, dictó sentencia2, en la cual resolvió revocar la sentencia de instancia
dictada el 27 de octubre de 2023 y dispuso:

Mediante acción de personal 210-Tl-1-TCE-2023,de 27 de noviembre de 2023, se resolvió la
subrogación al doctor Juan Patricio Maldonado, corno juez principal, desde el 01 al 19 de noviembre
dc 2023, por la participación del doctor Angel Torres Maldonado en el “Foro Internacional de Justicia
Electoral e Integridad de las Elecciones”.

2 Voto de Mayoría de la abogada lvonne Coloma Peralta; y, magíster Guillermo Ortega Caiccdo; Voto
Concurrente del abogado Richard González Dávila; y, Voto Salvado del doctor Fernando Muñoz
Benítez; y, doctor Joaquín Vitcri L.langa.
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(...) TERCERO.- Disponer al director general del Instituto EcuatorIano de
Seguridad Social que entregue al Consejo Nacional Electoral, la información
requerida en el numeral 2 de la Resolución Nro. PLE-CNE-3-2-lO-2023, con la
finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley de
Seguridad Social y del Reglamento para la Implementación del Voto de los
diferentes Colegios Electorales para designar vocales principales y suplentes de
empleadores y asegurados al Consejo Directivo del ifistituto Ecuatoriano de
Seguridad Social. (...) CUARTO.- Disponer que la presente sentencia se exhiba en
el portal web institucional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por el
tiempo de diez (lO) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia.

(...) (Fs.589-608).

9. El 06 de diciembre de 2023 a las 08h06, se recibió en el correo electrónico de la

Secretaría General, un correo desde la dirección electrónica daniel.ruiz(diess.gob.ec,

con el asunto: “Recurso de aclaración y ampliación. Causa No. 308-2023-TCE “, que

contiene un (01) archivo en formato PDF, que una vez descargado correspondía al

escrito por el cual el licenciado Diego Salgado Ribadeneira, director general del

IESS, interpuso recurso de aclaración y ampliación a la sentencia de 01 de diciembre

de 2023 (Fs.616-619 vta.).

10. Mediante auto de 14 de diciembre de 2023 a las 10h41, el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral dio por atendido el recurso de aclaración y ampliación

propuesto (Fs.629-633 vta.).

11. De la razón sentada el 14 de diciembre de 2023, por el magíster David Carrillo

Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, se desprende que: “(..,)

la sentencia dictada el día veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, a las doce
horas treinta minutos, por el doctor Ángel Torres Maldonado, juez de este Tribunal
dentro de la causa Nro. 308-2023TCE; fue notificada en legaly debida forma a las
partes procesales; y al haberse negado el recurso de apelación y haberse resuelto el
recurso de aclaración y ampliación, y por no existir otro recurso previsto en la Ley,
la misma se encuentra ejecutoriada por la Ley. “(F. 638).

3Del tcxto transcrito, se evidencia un lapsus ca/ami, por cuanto se hace referencia a la sentencia de
instancia, dictada el 27 de octubre de 2023, a las 12h30, cuando lo coifecto es que a fecha 14 de
diciembre de 2023, se ejecutorió la sentencia de Ql de diciembre de 2023, a las 16h43, dictada por el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.
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12. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2024-00 16-MI de 18 de enero de 2024, el
doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, designó al
magíster Milton Paredes Paredes, como secretario relator AD-HOC de este Despacho,
desde el 18 de enero al 01 de marzo de 2024 (F. 645).

13. Mediante auto de 31 de enero de 2024 a las 14h30, el suscrito juez, dispuso al
director general del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que, en el término de
dos días, informe a este Despacho, sobre el cumplimiento de las disposiciones tercera

y cuarta de la sentencia de 01 de diciembre de 2023 a las 16h43 (Es. 646-647 vta.).

14. El 01 de febrero de 2024 a las 15h38, se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, un escrito suscrito por el doctor Jorge Luis Avecillas, procurador general
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social4, con el cual señala:

Adjunto al presente, los documentos que corroboran el cumpltmiento de la sentencia:

a) Memorando No. ¡ESS-DNCS-2023-09l0-M, de 22 de diciembre de 2023,
con el cual se evidencia la publicación de la sentencia en el portal
institucional web del IESS.

b) Oficio No. IESS-DG-2023-0939, de 01 de noviembre de 2023, suscrito por el
Director General del IESS a la época, dirigido a la Msc. Shiram Diana
Atamaint Wamputsar, Presidente del Consejo Nacional Electoral, con el cual
se evidencia que previo a la emisión de la sentencia, ya se había entregado la
información dispuesta en la misma y en la Resolución No. PLE-CNE-3-2- 10-
2023.

15. De la revisión del Memorando Nro. IESS-DNCS-2023-0910-M, de 22 de
diciembre de 2023, que en su parte pertinente señala: Para la verificación
correspondiente remito la imagen evidenciable y el link de acceso a la página web
institucional: https.//ii’wit’. iess. ‘obec/es/u’eb/guest/cumplimiento-sentencias “; sin
que obre del expediente documento alguno que permita verificar el cumplimiento de
lo ordenado por el Pleno de este Tribunal en la disposición cuarta de la sentencia de
01 de diciembre de 2023 a las 16h43, dictada en la presente causa.

16. Mediante auto 05 de febrero de 2024 a las 15h30, el suscrito juez, dispuso que el
Consejo Nacional Electoral en el término de dos días, informe si la Dirección General

‘ Ps. 657-668.
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del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entregó la información requerida en el

numeral 2 de la Resolución Nro. PLE-CNE-3-2-10-2023; y, cuyo cumplimiento fue

dispuesto mediante sentencia de 01 de diciembre de 2023 a las 16h43; así también,

señaló para el día martes 06 de febrero de 2024 a las 14h00, la diligencia de

verificación directa de la publicación de la sentencia dictada en la presente causa,

desde el link: hup.v:zhi’inr. ic’ss.goh.ec,es/web/guest/curnplirniento-senteneias (Fs.670-

672).

17. El 06 de febrero de 2024 a las 14h00, conforme se desprende del Acta de

diligencia de constatación directa de la información pública de la página web del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se desarrolló la verificación de la

información contenida cii el link:
sentencias, de cuya revisión se constató que la sentencia de 01 de diciembre de 2023

a las 16h43, se encuentra publicada en la página web del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social (Ps. 685-686).

18. El 07 de febrero de 2024 a las 18h55, se recibió en la Secretaría General del

Tribunal, el Oficio Nro. CNE-SG-2024-0579-OF suscrito por el abogado Santiago

Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral, al que adjunta

cinco (05) fojas en calidad de anexos, entre los que se encuentra la copia certificada

del Memorando Nro. CNE-DNPE-2024-0196-M que, en su parte pertinente, señala:

(...) Una vez revisada la información suministrada por el IESS en el Oficio Nro.
IESS-DG-2023-0939-0 de 01 de noviembre de 2023, se ha evidenciado que la misma
esta incompleta, motivo por el cual se están realizando mesas técnicas entre CNE y el
IESS para coordinar un cronograma de entrega de información. (sic).

Por los antecedentes expuestos y, conforme lo establece el artículo 42 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Oficiese al Consejo Nacional Electoral para que. una vez que la

Dirccción General de Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entregLLe la

información ordenada en la Disposición Tercera de la sentencia emitida por el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral el 01 de diciembre de 2023, se infomie a este

Despacho.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto:
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2.1 Al recurrente, en las direcciones de correo electrónico señaladas para el efecto:
diego.salgador@iess.gob.ec, patrocinio@iess.gob.ec, daniel.ruiz@iess.gob.ec; y,
carlos.guerra@iess.gob.ec.

2.2 Al Consejo Nacional Electoral en los correos electrónicos:
asesoriaj uridica@cne.gob.ec; noraguzman@cne.gob.ec; y,
secretariageneral@cne.gob.ec.; así como en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

TERCERO.- Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, secretario relator ad — hoc
de este Despacho.

CUARTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página
web institucional www.tce. gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” 1) Dr. Ángel Eduardo Torres Maldonado, JUEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comu ic!Y os fines de Ley.

/ /

- / /
Cf

-Par-edes.Paredes
ECRETARIO RELATOR AD-HOC

-.0
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